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Vista la Instrucción Técnica Complementaria IT.IC.26.1.bldel
Reglamento de (nstalaciones de Calefacción, Climatización y
Agua Caliente Sanitaria. aprobado por Orden de ia Presidencia.
del Gobierno de 16 de julio de 1981.. ' ,

Considerando que Se han cumplido los trámites ,reglamen.
tarios. .

Este Ministerio ha resuelto otorgar a ~Eurooontrol. S. A.-, la
calificaclón de Entidad autorizada para determinar el rendimien
to de calderas de más de 100 KW de potencia. de instalaciones
de calefacción y agua caliente sanitaria, ejecutadas con ante
rioridad a la entrada en vigl>r de la Instrucción Técnica Com
plementaria IT.lC.26 -del Reglamento de 4 de julio de 1980. y
extender el certifIcado a que se refiere la mencionada IT.IC.

Lo que comunico aV. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 2 de marzo de 1984.-P. D. _(Orden de 30 de junio

de 1980), el Subsecretario, Luis Carlos Croissier Batista.

Ilma. Sra. Directora general de la Energía.

ORDEN de 2 de mar.zo de 1984 por la que se otorga
al Colegio Ofi.cial de Peritos e Ingenieros Técnicos
Industriales de Baleares la calificación de Entidad
autorizada para expedir el certificado de rendimien
to de- calderas de calefac:d6n yagua caliente sa
nitaria.

Urna. Sra.: Vista la. instancia suscrita por don Enrique Giro
na Olmos, en nombre y representación del Colegio Oficial de
Peritos e Ingenieros Técnfcos Industriales de Baleares, con do·
mlciJio ,social en Palma de Mallorca.. plaza Olivar, .numero 3,
edificio Europa, tercero A, como Decano del mismo, y documen·
tación anexa en la que solicita se le otorgue la ·calificación de
Entidad autorizada· para determinar el rendimiento de calderas
de más de 100 KW de potencia de instalaciones de calefacción
yagua caliente sanitaria.

Vista la Instrucción Técnica Complementaria· ITJC.26,l.bl del
Reglamento de Instalaciones de Calefacción, Climatización y
Agua Caliente Sanitaria, aprobada por Orden de la Presiden·
cla del Gobierno de 16 de fulio de 19B1. -

Considerando que se han cumplido los trámites reglamen-
tarios, .

Este Ministerio ha resuelto 'otorgar al Colegio Oficial de
Peritos e Ingenieros Técnicos Industriales de Baleares la califi
caci6n de Entidad autorizada para determinar el rendimiento
de calderas de más de 100 KW de potencia, d'Ú instalaciones de
calefacción yagua caliente sanitaria, ejecutadas con anwriori
dad a la entrada en vigor de la Instrucci6n Técnica Comple
mentaria IT .IC.26 del Regiamento de 4 de julio de 1980, y exten
der el certificado a que se refiere la mencionada IT.IC.

Lo qua comunico a V. l. para Su conocimiento y efectos.
Madrid, 2 de marzo de 1984.-P. D. (Orden de 30 de junio de

1980). el Subsec.retario, Luis Carlos Croissier Batista.

Ilma. Sra, Directora' general de la Energía.

7505 ·ORDEN de 2 de marzo de 1984 por ta-que se otorga
a la Asociación de Empresarios Instaladores de
Calefacción. Fontanerta )1 Aire Acondicionado de
Mad,id ysu provincia la calificación ele Entidad
reconocida para W¡partir los cursos teórico·prócU...
cos para la obtención de los carnes profesionales de
Instalador 'Y de Mantenedor-Reparador de Catefac·
ción. Climattzación y Agua Caliente Sanitaria..

Urna. Sra.: Vista la instancia suscrita por don Alonso Fer
nández de Sarta y Villanu9va, en nombre y representación de
la Asociación de Empresarios Instaladores de Calefacción, Fon
taner1a y Aire Acondicionado de Madrid ysu provincia, oomo
Presidente de la misma. con dOIDicHio social en Prtncipe de
Vergara. número 74, Madrld, as! como la documentación anexa.
en la que solicita se otorguen '& sus representados 1& califica·
ci6n' de Entidad reconocida para impartir los cursos teóric~

prácticos para la obtención de los carnés profesionales de Ins
talador y de Mantenedor-Reparador de Calefacción, Climatiza...
ci6n y Agua Ca liente Sanitaria.

Vista la Instrucción Técnica Complementaria ITJC.25.2 del
Reglamento de Instalaciones _de Calefacción, Climatización y
Agua Caliente Sanitaria, aprobada por Orden de la Presidencia
del Gobierno de 16 de Julio de 1981, y la Orden de este Minia·
terto de 8 de abril de 1983, por la que se establecen especial1daM
des de los carnés profesioJl&les de Instalador y de Mantenedor·
Reparador ·de lnstalacicmes de Calefacción. Climatización y
Agua Caliente Sanitaria, y se fija el número mínimo de horas
para desarrollar los programas de los QUl'SOS teórico-Prácticos
sobre temas de conocimientos técnIcos' yde conocimientos es
pecificas para la obtención de los mismps.

Considerando que se han cUJllplido los ,trámites -reglamen
tarios.

~ Este Ministerio ha resUeltol

Otorgar a la Asociaci6n· de Empresarios Instaladores de
Calefacción, Fontanería y Aire Acondicionado de Madrid y su
provincia, la calificación de Entidad reconocida para . impartir

los cursos teórico· prácticos para la obtención .de los carnés pro~

feslOnaJes de Instalador y de Mantenedor-Reparador de Ins
talaciones de Calefacción y Agua GaU.mte Sanitaria, y de Cale
facción, Climatización y AgUI:l L.aliente Sanitaria.

Lo que comunico a V ..1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 2 de marzo de 1964.-f. D, 'Orden de 30 de junio

de 1980), el Subse(;retado, Luis Carlos,Croissier Batista.

Ilma. Sra. Directora gerier~l de)a Energía.,

7506 ORDEN de :'. de marzo de 1984 por la que. Be recti
fica la de 28 de junio de 1983. al aceptarse La
renuncia de ..Vidrios r. Metales de Arucas, S. A.",
.0. los beneficios que e cóncedió dicha Orden por
la reali.zaci6n de instalaciones industriales en la
.zona de preferente localización industrial de las
islas Canarias, (Expp-dientfl IC-183.)

Ilmo. Sr.: La Orden de este Ministerio de 2B de junio de 1983
(_Boletín Oficial del Estado.. de 11 de julio), de acePtación
de solicitudes para acogerse a los beneficios aplicables a las
Empre5as qu~proyecten instalaciones industriales en la zona
de preferente localización industnal de las islas Canarias, acep
tó, entre otras, la solicitud de la Empresa -Vidrios y Metales
de Arucas, S. A... , para la realización de una industria de corte
y moldeado de vidrios y carpintería de aluminio (expedien
te IC-183J, concediéndole los ben~ficios correspondient.es.

Habiendo presentado el mencionado promotor, de acuerdo
con lo señalado en el artículo 96, 1, de la Ley de Procedimiento
Administrativo, y en el articulo 18, 1; del Decreto 2853/1004. de
8 de septiembre, que desarroll6 la Ley de Industrias de Interés
Preferente, larenunda a los beneficios concedidos por la Orden
de e~te Departamento de 28 de junto de 1983, procede en base a
lo establecido en las mencionadas disposiciones, aceptar de pla
no dicha renuncia, con los efectos que se indican en el men-_
cionado Decreto. .

Por tanto, este Ministerio,· a propuesta de la 'Secretaría Ge-
nera] Técnica, ha resuelto:· .

Primero.-Aceptar de plano. en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 98. 1, de la Ley de Procedimi~nto Administrativo
la renuncia presentada por la Empresa ..VidriOS _y Metales de
Arucas, S. A.", a los beneficios que le concedió la Orden de
este Departamento de 28 de junio de 1983 por 1& realización en
la zona de preferente localización industrial de las islas Ca
narias de una industria de corte y moldeado de vidrios y car
pintería de aluminio (expediente IC·l83).

Segundo.-Rectificar, por tanto, la citada Orden de 28 de
junio de 1983 en el sentido de que quede excluida del anexo
de la mIsma 'la solicitud de la Empresa .Vidrios y Metales de
Arucas, S. A... , para la realización en l~ zona de p~eferen~e
localización industrial de las islas Cananas, de una lDdustTla
de corte y moldeado de vidrios y carpintería de aluminio (ex
pendiente le-1B31.

Tercero.-Reconocer efectividad a la renuncia desde,l~ fecha
de su solicitud, 21 de diciembre de 1983, quedando libre fll
promotor desde la misma de las obligaciones a que estuviese
sometido.
. Cuarto.-De conformidad con lo dispuesto en el articulo 1.9

del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre, !& Empresa. está oblI
gada a devolver los beneficios y subvenCIOnes ya dIsfrutados.

Lo que comunico a V. I: para su conocimiento y efectOl: .
Madrid 2 de marzo de 1984.-P. D. (Orden de 30 de jumo

de 1980), ~l S~bsecretaríO, Luis Carlos Croissier Batista.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 8 de ma"to de 1984 sobre concesión de
7507 un pelimetro de protección de las aguas del mant;Jn

ttal procedente del po.zo ..El Toscal ... del térmlno
municipal de Ingenio (Las Palmas), de don Juan
Martel Navarro.

Ilmo. Sr.: Don Juan Martel Navarro solicitó e;n ~scrito de
fecha 25 de noviembre de. 1983, de la Direcc16n ProVll1Clal de este
Ministerio en Las Pálmas, el establecimiento de .UD parímetro
de protección para evitar la posible contaminación del ~gua
potab~e de manantial procedente del pozo ..El Tosca1--, ubicado
en el término municipal de Ingenio (Las Palmas) " que abmen·
tará la planta embotelladora autorizada a su nombre por el Uus
trísimo sefiorDirector general de Minas oon fecha 28 de octubre
de 1983. Todo ello de acuerdo con el articulo 10 del Decreto 30691
1972 de 26 de octubre, por el que se regulan las aguas de bebida
envásadas, y del Real Decreto 211911981. de ~ d~ julio, pOI' el
que se aprobó la Reglamentación Técnico-Sanltar1& p~ra la ela
boración, circulación, y comercio de a-guas de bebIdas enva·
sadas.

Tramitado reglamentariamente el expediente, fue. sometido
a información pública, presentándose tlnlcamente una opoltct6n,
que se ha desestimado porque las explstaciones hidráulicas de
la Entidad opositora se encuentran a gran distancia del pozo
«El Tosca}.. y del perímetro de protección solicitado.
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Vistos los informes favorables del Director provincial del Mi
nisterio de Industria y Energta en Las Palmas, y del Instituto
Geológico y Minero de Espada.

Vistas las disposiciones legales aplicables a la materla, fun
damentalmente las contenidas en la vigente Ley de' Aguas de
13 de junio de 1879¡ 'en el Decreto 306911972, de 26 de octubre.
pOr el que se regulan las aguas de bebida envasadas, y en el
Real Decreto' 2119/1981. de 24 de fulio, por el que se aprueba ia
Reglamp ntaci6n Técnico-Sanitaria para la elaboración. circula~

ción y comercio de aguas de bebida envasadas.
Habida cuenta de que se precisa proteger el' manantial para

que el consumidor de estas a~as embotelladas tenga la ga
rantía de su pureza.

Este Ministi:'rio. de acuerdo con la propuesta de la Dirección
General de Minas, ha. tenido a bien disponer:

Artículo 1.. Par$ la protección del agua potable del pozo
;,EI Toscal .. , sita en el término municipal de Ingenio (Las Pal
mas), se autorizó el peTimetra de protección definido por el
rectángulo formado por los puntos A, B. C. y D. Los referidos
vertfces estarán definidos por las coordenadas correspondientes
al uso 28 de la proyección UTM.

A B

X = 454.618 X= 455.115
y = 3.090.815 y= 3.090.815

e D

X= 455.115 X= 454.615
y= - 3.090 205 y= 3.1)Q().205

Art. 2.° Dentro del m~ncionado perímetro de protección los
alumbramientos de aguas subterraneas. se ajustarán a las si
guientes condiciones:

Primera.-Para iniciar las obras de cualquier índole cuya
finalidad sea la de alumbrar aguaS' subteITáneas', será preciso
obtener la autorización previa de la Sección de Minas de la
Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Energía. a
quif'n competA la inspección y vigilancia dé las citadas obras.

Segunda.-Se prohibe tanto profundizar los pozos existentes,
como· aumentar su actual capacidad de extracción, sin autori
zación expresa de la Sección de Minas.

Tercera.-Será necesaria la autorización previa de la Sección
de Minas para las instalaciones de elevación de aguas alum
bradas por pozos y sond~~.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 8 de marzo de 1984.-P. D., el Subsecretario, Luis

Carlos Croissier, Batista.

Ilmo. Sr. Director general de Minas.

7508 ORDEN de 9 de marzo de 1984 por la qUe se in-
cluye a ..Balzers Elay. S. A .• en el sector de fabri
cación de componentes para vehiculos automóviles.
declarado de interés preferente por el Real De
creto 1679/1979, de 22 de junio.

I.lmo. Sr.: El Real Decreto 1679/1979, de 22 de junio, declaró
de mterés preferente al sector fabricante de componentes pa.ra
vehículos automóviles, al amparo de lo establecido en la Ley
15V1983, de 2 de diciembre, y en el Decreto 2853/1964. de 8 de
septiembre y ha sido prorrogado por el Real Decreto- 3274/1982
de 12 de noviembre. '

..Balzers Elay, S. A._ solIcita acogerse a los beneficios otor
gados por el-citado Real Decreto 1879/1979. de 22 de junio en
base a lo dispuesto en su arttculo 5.°, para llevar a cab~ la
instalación de una nueva industria, sita en Antzuola (Gui.
pú~coa), dedic~da al tratamiento superficial de piezas y uti
llaJes, con destIno a la industria del automóvil. Esta ampliación
ha sido aprobada por Resolución de la Dirección General de
Industrias Siderometalúrgicas y Navales de 20 de febrero
de 1984.

Satisfaciendo el programa presentádQ por .. Balzers Elay So
cierlad Anónima.·las condiciones exigidas por el arUculo 5.~ del
Real Decreto 1679/1979,- de 22 de junio, y siendo sus objetivos
acordes con los señalados para el sector en el articulo 3.0 de
dic:ho Real Decreto. procede resolver la solicitud presentada al
obleto de que ..Balzers Elay,' S. A .• pueda disfrutar de la tota
li.dad de los beneficios comprendidos en 105 articulas 6.° y 7.0 del
CItado Real Decreto.

E~ su virtud, y a prf'puesta de la Dirección Geoneral 1e In
dustnas SiderometaJúrgicas y Navales, este Ministerio ha tenido
a bien disponer:

Primero.-8e declara a ..Balzers Elay, S. A._ incluida dentro
d~l sector fabricante de componentes para vehfculos automó
Viles, declarado de inter k preferente por el, Real ~creto
1679/1979. de 22 de lunio. siéndole por consiguiente de aplica
ción los beneficios establecidos en el articulo 6,· de dicho Real
Decreto.

Segundo,-Por lo que se refiere, a loa beneficios. establecidos
en el articulo 7.° del citado Real Decreto 1879/1979, de 22 de
junio, ..Balzers Elay.· S, A .• deberá solicitarlos en cuanto le
sean de apticaci6n en la formA prevIsta en la vigente legisla-
ción específica. sobre los mismos. . '

Tercero.-La cifra de inversiones a realizar se ajustará a 10
determinado en. el artículo 5.° punto a del Real Decreto 1679/
1979, de 22 de junio.

Cuarto.-Esta declaración se entenderá aplicable a los pla
nes de inversión aprobados pOr la Dirección General de In.
dustrias Siderametalúrgicas' y Navales en 20 de Cebrero de
1984. que deberán quedar finali2adas antes de} 1- de enero
de 1985. . "

Quinto.-La efectividad', de los· beneficios otorgados se supe
dita al cumplimiento de las condiciones se:naladas en la auto.
rización para llevar a cabo el plan de inversiones y los gene
rales fijados en el Real Decreto 1679-1979, de 22 de junio.

Lo que comunico a V. I. para su conocimIento y efectos.
Madrid, 9 de marzo de 1984.-P. D. (Orden de 30 de junio

de 1980). el Subsecretario, Luis Carlos CroIssier Batista.

lImo, Sr. Director general de Industrias Siderometalúrg\cas y
Navales.

Ml~JSTERIÜ DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIüN

ORDEN de 7 de febrero de 1984 pvr la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada
par la Sala Tercera del Tribunal Supremo. en el
recu"so de apelación número 3'1.689, y -,:Jor la qU8!
s~ a.nula ~ Orden de 28 de julto de 1917. relativa
a. l::J concest6n de un parque de cultivo de moluscos
a doña Dolores Blanco T.0rres, en el distrito mart·
timo de Noya.

Ilmos. Sres.: Vista la sentencia dictada oor la Sala Tercera
del Tril:unal SUj::remo en el recurso de apelación número 37.689,
pOr la que se desestima. el recurso de apelación interpuesto
t>OT 18, representación de la Administración General del Estado,
contra la sentenciE! dictada por la Sección Cuarta de la Sala de
.0 Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional de fecha'
19 de diciembre de 1978. qUe anuló la concesión otorgada a do:fta
Dolores Blanco Torres y decretó el derecho preferente de -'a Co
fradía Sindical de Pescadores _San Bartolomé d":l Noya,. a la ron
cesión de dos parcelas de 80.000 metros cuadrados, cada una,
en la zona marítimo-terrestre de ..Punta Barquifia., distrito
.:narfthnI' de Noya, provincia de La Coruña,

Este M.inisteJ.io, de conformidad con el informe emitido por
Su Asesflrla JUTldlCa y lo propuesto por la Dirección General de
Or.denación Pesquera de la Secretaría General de Pesca Ma·
rítj,~a, ha tenido n bien:

Primero,-Anular fa Orden ministerial de 28 de iulio de 1977
(..~-:,letír Oficial del Estado_ número 218J, por la que se otor
gatld. la concesión de un parque de cultivo de moluscos a doft,a
DOJ.()Jes Blanco Torres, en el distrito marfUmó de Noya.

. SE"gundo.--Qtorgar a la Cofradía Sindical de Pescadores de
-San Bartolomé de Noya.. , la correspondiente concesión admi
niSLrativa para la instalación del parque de cultivo que solicitó
en S'O. día, bajo las siguientes condiciones:" .

•himera.-La concesión se otorga, por un período de diez
añ.>s, prorrogables a la oetición de la Cofradia oeticio,laria.
El empiazamient1 y obras de instalación se aJustarán- al pro- 
recto presentad") ocupando la superficie indicada de 60.000 me
tros cuadrados de zona de dominio público. Las obras de insta!&
ción podran dar comIenzo a partir de la fecha de notIfIcación
de ,,~ta Orden a la referida EntIdad y deberé.n quedar finalIza.
::las en el plazo máximo de dos años.

5~gunda.-Por el titular de la concesión se contrae la obliga
. clón de conservar las obras en buen- estado y no se podrA desti.

na.r a la instalación ni el terreno a que la concesión se reftere a.
uso' distinto de los propios de este tipo de establecimientos

. ma.rióque,ros, no pudiéndose tampoco arrendar, cuidarán de de.
jar expeditas las zonas de servidumbre, de vigilancia y de paso,
ma.r.t.eniendo librf.' de obstáculos la zona de salvamento.

TE'J'cera.-La. Cofradia concesionariJl. viene obligada al euM
plimientC" de lat: vigentes disposiciones en materia laboral.

Cuarta..-Asimismo. la referida Cofradía queda obligada. al
cuI'flplimiento dei Reglamento de Régimen Interior presentado
y a"probado al efecto, ~ __

Quinta.-Esta ooncesi6n. queda suleta al a,.bono del canon de
ocupación establecido por Decreto número 2218/1975 de 24 de
lul~. •

Sexta_-Esta concesión caducan\, previa formaclOn deexpe.
diente al efecto, en los casos previstos en la norma 28 de la
Orc.en ministerial de 2& de marzo de 1970 (..BoleUn Oficial del
tsk do- número 9H, o por incumplimiento de alguna de lea
condiCiones de est&. Orden.


